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.
de la Comisión de Energía Atómica al Con-
sejo de Seguridad" (documento S/239).

7. Aprobación del orden del día '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
llamar la atención sobre el hecho de que figura
en el orden del día el punto 4, aun cuando, a
mi modo de ver, no se lla permitido el suficiente
número de días para su distribución. Sin em
bargo,- creí que sería conveniente que constase en
el orden del día,' por si se hiciera referencia a
él en el debate sobre el punto 2. Pero en vista de
que, de acuerdo con el reglamento, no ha trans
currido el suficiente número de días desde su
distribución, propongo que cuando lleguemos
a ese punto se aplace su discusión, si así lo d,esea
algún miembro del Consejo.

Deseo también mencionar que he recibido
unacartade1 representante. del. Canad:i.Tecor
dando que su país participó en las delibera
ciones sobre la Cqmisión d~ Energía Atómica y,
en el momento oportuno,· cuando lleguemos a
este punto, presentaré esa carta ~ fin de que el
Consejo tome la decisión que· corresponda.

Lo primero es la aprobación de este orden.
del día. ¿Hay alguna cuestión que desee plantear,
u observación· que desee hacer, algún miembro .
del Consejo?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido. de la versión inglesa
deltexto.ruso): 'E1l'la~ltima reunión, del Consejo
aprobamos elo:rden del. día. Se decidiÓ que los
plintos 2 .y 3 requerían el .. estudio del Consejo

. de Seguri(iad. Por consiguiente, no veo .muy
claro por qué tenemos que aprobar variás veces
el mi~moordendel día; ¿es para hacerlo más
convincente? Es .verda.dQlle ten€~os •elpijnto 4.
que no constaba anteriorment~.en el ordertdel
día, pero deacuerdoco~el reglamento. los nrlem
bros del Consejo· de Seguridad deberíanredbir
del Presidente c;ualquierpropuesta;·.relativá. 'ál

ACTAS OFICIALES

NACIONES

l. Aprobación del orden'del día.

2. Resolución de la Asamblea General sobre
los "Principios que rigen la reglamentación
yreducdón generales de armamentos" (docu
mento S/23l)1 y propuestas relativas a su
cumplimiento: (a) Carta del representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas ante el Consejo de Seguridad al
Secretario General,. fechada el 27 de diciem
bre de 1946 (documento S/229);2 (b) proyecto
de resolución sometido por el representante
de los Estados Unidos de América al Consejo
de S~guridaden su octogésima octava reunión
{documento S/233).8 '

3. Resolución de la Asamblea General relativa
a la "Információn sobre fuerzas. armadas de
las Naciones Unidas" (documento 8/230).4

4. Carta del Presidente de la· Comisi6n de Ener
'. gía Atómica al Presidente del· Consejo de
Seguridad, fechadaef 31 de diciembre. de ..
1946, a laque acompaña el "Primer informe

NONAGESIMA REUNION

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

6. Orden provisional del día

SEGUNDO AAO

Celebrada en Lake Success, Nueva York, el jueves
'9 de enero de 1947, a las 15 ~oras.

Presidente: Sr. N. J. O. MAKIN

(Australia).

CONSEJO DE SEGURIDAD

1 Véanse las Actas Oficiales del consejo de Se~uridad,
; Segund()· Año, Suplemento No. 2, Anexo 5. .

2Idem,Anexoll.
s IcJ,etn, Anex9· 6.
'Idem, Anex'.l.4.



orden del día por lo menos con tres días de anti
cipación a la fecha de la reunión. Esto no se ha
hecho; los miembros del Consejo no recibimos
con tres días de anticipación esta propuesta del
Presidente. Por tanto, de acuerdo con nuestro
propio reglamento, no podemos incluir el punto
4: en el orden del día de hoy. Más aún, es pro
bable que no tengamos tiempo para discutir este
punto adicional. Si deseamos estudiarlo, debe
mos, por lo menos incluirlo en el orden del día
de una próxima reunión; de otra manera vio
laríamos nuestro propio reglamento. Esta es la
observación que deseaba f~rinular.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desearía
llamar la atención del representante d~ la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas'hacia el ar
tículo 9, que dice: "El primer punto del orden
provisional del día de cada reunión del Consejo
de Seguridad será la.aprobación del orden del

, 'día,"
Por consiguiente, en cada reunión se,requiere

la aprobación del correspondiente orden ·del
día. Esto es lo que he querido destacar ante los
miembros del Consejo'al iniciarse el trabajo de
hoy.

Es verdad, como acaba de decir el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viética:¡, que el punto 4:. no satisface estrictamente
las disposiciones del reglamento, por cuanto no
se han dado los 4: días de margen para la dis
tribución. Se lo incluyó, sin embargo, en el orden
del día, en vista de la estrecha relación que puede
guardar ese punto con los otros que van a dis-'
cutirse. Estimé conveniente que se hiciera esto
para comodidad de los miembros del. Consejo,
pero si el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas tiene objeciones que
h~cer ..a-su-.i-nelusián en· el ürdeIl<lel-día,puede
postergarse la consideración de este punto para'
una próxima reunión en cuyo: orden del día sea
posible incluirlo. '

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
. Sovi~ticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): La tarea que nos' corresponde en
esta reunión es continuar la discusión de las
cuestiones incluidas en el orden dei día de la
anterior. ¿Estoy en 10 justo? . . •

El PR;ESIDENTE (traducido del inglés): Desearía
, indicar al representante.de' la Unión d(: Repú

blicas . Socialistas ..Soviéticas que·. el'. punto que
figura como segundo en él orden del día no fué
,abordado enla últimareunióll y que no hubo dis
cusiónalguna sobre el partiCular.

"','-.

St•••GRO~O· (Unión de RepáblicasSocialistas
Soviéticas) (traducidode[inglés): No dije que

.hllbiéraI110Selllpezado •• adiscutir .. esta cuestión.
.Dije'que tenf!mos •que discutir Iascuestionesin~

cluídas en el orden del día en el curso de la
reunión anterior del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas está perfectamente en lo justo y la
mento haberle entendido mal, pero el regla
mento indica categóri~amente que en cada
reunión debe confirmarse el orden del día corres
pondiente; y a mí, ,como Presidente, me toca
hacer respetar el reglamento. .

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): No tengo objeción alguna, señor
Presidente, si usted lo estima necesario, en con
firmar una vez más el orden del día que ya
hemos aprobado. No me opongo a ello.

Sr. EL-K.HoURY (Siria) (traducido del inglés):
No tengo objeciÓn alguna a que discutamos hoy
los dos puntos aprobados en la última reunión.

Deseo llamar simplemente la atención hacia
el orden de prioridad de estos dos puntos. El
punto 2 es la resolución de la Asamblea Gene
ral sobre reducción y reglamentación de arma
mentos y el punto 3 es la resolución de la Asam
blea General relativa a la información sobre
fuerzas armadas de las Naciones Unidas. Con
sidero que la prioridad indicaría oimpliO\l'ía que
el tercer punto debería preceder al segundo en
el .orden del dia de hoy, ya que la Asamblea
General, en su resolución. recomienda que el
Consejo de Seguridad preste atención inmediata
a la formulación de medidas práctiéas indispen
sables para la reglamentación y reducción gene
rales de los armamentos, según la urgencia del
caso.

Estimo que antes ue proceder a la reducción
de armamentos hay que tener un conocimiento
general de los armamentos existentes, a fin de
determinar la parte de ellos que debe mante
nerse y la parte que hay que reducir. Por con
siguiente, creo que habría que incorporar el ter
cer pl1~to al segundo y estudiar ambos como si
fueran uno solo, o' en su defecto hacer que el
tercero preceda al segundo y sea resuelto en
primer lugar. .

El P~SIDENTE (traducido. del ingles): Des~aría
llamar la atención del representante de Siria
s9bre el·h~cho.de que el punto que tiene priori
dad en este sentido es el <luenos somete la Asam
blea General. requiriéndonos que le prestemos
atención inmediata; yel punto <>leual se refiere
el representante de Siria indica que la Asamblea
.Generalpide ;ti Consejo de Seguridad que de
termine, .10 IIlás pronto posible. la información
qlle deb~n prop()rcionar los Estados Miembros
a fin de llevar'a cabo·esta. resolución.

Por consiguiente, como verá el representante de
.Siria. ambos puntos puedensercollSiderados de "
urgencia. pero ,el punto que figura hoy en el
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primer lugar de la discusión es la cuestión en con
junto, y, sin duda alguna, abarca el punto al que
se ha referido él. Pero Vds. verán que para uno
de los puntos se emplea la expresión "atención
inmediata" y para el otro, Ita la brevedad posi.
ble".

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Me opongo a que comencemos· con
el tercer punto del orden del día en vez de
hacerlo con el segundo. Estimo que no hay razón
para seguir postergando la discusión del punto
2. Verdad es que el punto 3 está vinculado con
el punto 2. También es cierto que, en determi·
nado sentido, el punto 3 es parte del problema
general a que se hace referencia en el punto 2.
Pero precisamente por ser el punto 3 parte de la
cuestión más general, el Consejo de -Seguridad
debería examinar primero la resolución de la
Asamblea General sobre reglamentación y re
ducciÓn generales de ar.mamentos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Debo
entender entonces que se aprueba el orden del
día con, excepción del punto 4, que queda apla
zádo hasta una próxima reunión? Si no hay ob·
jeción a este procedimiento, queda aprobado.

8. Discusión general sobre reglamenta
ción y re~ucción de armamentos

.,
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de

iniciar la discusión sobre el primer punto del
orden del día, pienso, que quizá se espere de mí
que llame la atención del Consejo sobre ciertos
aspectos de este asunto que pueden ayudarnos a
,abordar la discusión con niás facil;dad.,Desearía
hacer algunas observaciones generales sobre el
asunto que es objeto de la reunión de hoy, y
someter a la consideración de este Consejo de
Seguridad algunas indicaciones sobre la forma.
de tratar la cuestión.

La cuestión del' desarme se ha presentado ya
al' •Consejo de' Seguridad bajo ~es' títulos di
ferentes. En primer lugar. ~enemos una resolu.
ción transmitida por la Asamblea General sobre
los principios. que rigen la reglamentación y re
ducción generales de armamentos¡ y en relación
Con dicha resolución obran ya 'en nuestro poder
las propuestas de los representantes de la Unión'
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de los
Estados Unidos de AJnérica.

En segUndolugar. el Consejo de Seguridad ha
recibido, de la ,AsatIlblea" General ,un~ resolu
ción que está vinculada implícitamente a otra
resolución,de la Asamblea sobre los principios
que deben ,regir la, reglaJllentacióny .reducción
dearInamento&. En, esta, resolución $e ,pide, al
(::opsejo de Seguridad que determine. a ,la breve·
dad posible. la información qüe deben suniinis-

15

trar los Estados M:iembros sobre las fuerzas ar
madas.

En tercer lugar, el Consejo de Seguridad ha
recibido el primer informe de la Comisión de
Energía Atómica, y este informe, al discutir el
problema global del control de la energía ató
mica para garantizar su uso sólo con fines paci·
ficos. presta. por fuerza, especial atención a la
eliminación de las armas atómicas de las exis·
tencias de armamentos nacionales y a las medi
das eficaces que deben tomarse comoprotecci~n.

mediante la inspección y otros medios que pro·
tejan a los Estados respetuosos de las decisiones
de la Comisión contra los peligros de violacíones
e incumplimientos. Este informe de la Comisión
de Energía Atómica es. sin duda alguna. la base
más completa y comprensiva que ha podido pre
sentarse al Consejo de Seguridad para el estudio
por éste de la eliminación de almas atómicas.

El primero de los puntos del orden del día
de hoyes la resolución de la Asamblea General
del 14 de diciembre (documento S/231). Si se exa-.
minan detenidamente los términos de esa resolu
ción. se encontrará que· abarca en realidad las
tres cuestiones a las que me he referido y. además.
llama la atención sobre una cuarta cuestión. o
sea la aplicación del Artículo 43. Si estudiamos
detenidamente los términos de la resolución
adoptada por la Asamblea General el 14 de
diciembre. encontraremos que contiene las si
guientes recomendaciones precisas al Consejo de
Seguridad: '

(a) Que el Consejo de Seguridad estudie
rápidamente. por ord~n de .prioridad. Iafor
mulación de las medidas de orden práctico in~

dispensables para poner en práctica la regla
mentación y reducción generales dearmamen
tos y fuerzasarmadas.'a5ítomoparagaraniliaI '
que '. esa reglamentación y reducción de, arma·
mentas ,y fuerzas armadas sean observadas
generalmente;

(b) Que el Consejo de, Seguridad apresure .
el, estudio del informe, que le presente la
Comisión de Energía Atómica. y que facilite
el trabajo de esaC0m!sión; así como que apre
sU):e el estudio del proyectc) de convenio o con
venias para la creación de un sistema intenta
cional de control'de energía atómica;

(e) Que'el Consejo de Séguridadpresteaten.
cióninmediata a la formulaciónde propuestas
que. 'provean. medidas prácticas,y efectivas de
protección, ,tanto .en relación.con la energía
atómica como, .'.con .,la ,reglamentación y re
duccióngenerales ·de.armaJllentos, para pro
tegeJ:alosEstados respetuosos delasdecisiones
de' la 'ComisiQncontr~los peligros de ,viola-
ciones, ysubtetfu,gio,Si, ", ,,'

. . ,' .. :.' .. '.' ,' .. '. . .

(dJQue ~~ •• Consejodesegurid~d apres~/'
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Sugiero

en cuanto sea posible. el que se pongan a su
disposición las fuerzas armadas mencionadas
en el Artí~ulo 43 de la Cal'ta~

(e) Además. se pone en claro. tanto por la
reso~ución separada relativa a la información
sobre fuerzas armadas como para las referencias
hechas; en la r,esolución sobre desarme. a la
evacuación de tropas que se encuentren en el
extranjero y a la reducción de fuerzas armadas
nacionales. que la Asamblea General desea
que al Consejo de Seguridad proceda rápida
mente a recoger datos sobre fuerzas armadas
como parte de su actividad general en materia
de desarme.

esa cooperación. y se han dedicado a la tarea de
hacerlo así.

Este no es el momento de inclinarnos hacia un
lado u otro. o de intentar que prevalezcan nues
tras propias ideas a expensas de las de otros
Miembros de las Naciones Unidas. No es el mo
mento de tratar de encontrar la solución final
de todos los problemas, o de insistir en que de
bemos aceptar una conclusión ,'determinada. Es
el ,momento de empezar a trabajar. Como Gon
sejo de Seguridad, que aborda por primera vez
esta cues:ión de importancia trascendental. po
demos dejar a un lado cualesquiera conflictos de
opiríi6n que puedan haber surgido con respecto
a la resohición de la Asamblea General o a la

Parece que si este Consejo estuviera preparado preparación del informe de la Comisión de
simplemente para expresar su aprobación de la Energía Atómica, y dedicarnos por entero a la
resolución de la Asamblea General _ y a este {mi 'a. cuestión que nos ocupa en este momen·
respecto recordaré que cada uno de nuestros to: la tarea constructiva que nos corresponde
gobiernos se ha adherido ya a la aprobación para cumplir las recomendaciones de la Asam-
unánime de la resolución, mediante su participa- ~lea General y sacar partido del muy valioso
ción en la Asamblea General- y que si estuviera Informe,que nos ha transmitido la Comisión de
dispuesto asimismo a ponerse de, acuerdo para En~rgía Atómica.
tomar medidas sobre las cinco recomendaciones NC:.eseste el momento, ni tampoco este el sitio,
precisas que' ha hecho la Asamblea General. para mtentar resolver todas lasdificuliades que'
estaría haciendo en realidad lo que los países' presenta este problema. Es el momento en que el
MieIl1bro~ de las<Naciones Unidas desean que se Consejo de Seguridad debe demostrar al mundo
hagainmediatamentep()r laque respecta alde· que está preparado y capacitado para formular
s~c:l' Entonces lo ,único ,que le quedaría •por planes pára el 'desarme de una manera cons-
hacer al Consejo de Seguridad sería establ~cerel ~uc~ivay q)l1 el, espíritu de ,unanimidad que
mecaIiismó y planear 'los métodos mediante los' mspIró la. resolución adoptada el 14 de diciem·
cuales podría llevar a efecLO estas :recomenda- bre por la Asamblea General.
ciones; afortunadamente,"existe ya una' buena Por 'consiguiente,,'propongo a la cQnsideradón
Parte d~dichoP1ecanislllo,¡ylosmétoc;los son ya del Consejo qu'e~ al abordar el debate sobre la
Parte.de ,las.'prácticash.~bituales de las' Nadones resolución de ,.la .,.Asamblea .Gelleral,. reconozca·
UniQas. ,.' ". ' ",', ',' ' •• """" , " ',' '," "> " :J;D.osque esta ;res()lución contiene las cinco reco·
,"I().dos Jos miembros de este Consejo, cOAven. mendadones precisas alas cuales me he referido.
(}ránseguraIIl~nte.y esto. se ,halla indicilCIo im. y •que estudiemos" primeramente si, como Con·

'~o·"··"-··~'·prfcltamente·~éñ'ta,cresolttci()íi·de·]a.'ASanibíea "sejv,-debe~os'apróbar"esas recomendaciónes" y
GeneraI,que, no .podemos.estudiarsepar~da- tolIlarmedldasal respecto. Si las>aprobamos. pro·
mente,~nguno de los diversosaspectosd~l de. pongo.que nos de~iquemosentonces a la adop-
sarme. ción de medidas para llevarlas a efecto. Luego

NuestraprilIlera Yurgent~tarea,<COlD:OCon.hapría que estudiar laspropuest~s>delaUnión
sejo,es)a .deconsagr~nos·a. todos• aquellos de Repúblicas 'Socialistas, Soviétjcas y los Estados
aspectos .del., pfoblelIlCl >'4el,'4es.arDJ.e ,que, están Un~~os 4~ Anlérica., ,En opinión •• de nuestra d~le·
ahora aconsideradóI1 del.Cons~jodeSegtn"idad ga¡:lO!1,A111gunadeestas propu~stas excluye 'la

. y.sinj:n~entardeciraesta.aJtura<:uá1result~á0tr<l. \ara dar,ullejemplode lo que piensa la
m¡ísiIn.porta.llt~ala.Jarga;estud~arel.proºlelIla delegaqóp. deAl1stralia,ml;lpermito .illdicar la
en conjunto;,silJPe!"(!erdevista" e~ 9bjeqvo . (;Qnveni~llcia de queeLreslIltado iI1Il1edi,atode
elevadoalq:ue tienden todas las propuestas.. ' .. RlleStraS •.•. ~e.1iberadolleIL. S~<lun ,acuer4o para
. '.'Est~q~ahora enelc0trlieJ)Zo de11,n pe:iodq' tomar declslOnesgeIleraIel>en el s,entido de:
cl~t):abajopráctic~eijntensivoq~e.,esperéUllos (~)Establecef;tonformeal0 .proFlUesto pór
sea de.resultados\leneficiosps y cluraqerosparala el:ePIe~e~tan~e•«lela Uni6nde Repúblicas
humanida.d.Esta.es .una cues.ti«Snenla cual esSocla1~stasS.oviétic;as, Una Comisión •que ;pro

'de:desearqu~,se",ªlcallcecpoperación entrelasc~dalmnedlatatllellte.a . elaborar las, medidas
.. nac~oI1esdPar.ti9-1lfll'IIlente>e~tret~daslas gran· .. deor<ien:práctic;0Paraponerenefecto la,.•. deci.
.c;le~pqtericias.\He~9s,lle~adoalpunt()eIlque ",~iclIJ:de.,la,., J\sªflb",l~a", •. ,C.eneral, ,sobre.• la.r.',egla;,
tqdqsJQs.mieID.br~sdeJas .Naciqne,s VIlidas,'sill .' 'lIlentaclóIl.gen~ral,.de.',. annameI1tosy••fuerzas

.,e~cepdón, se hall compr()trletidC),,;por su. acepta. .arnxadasyel estaélecilllientq de. un'cqntr0lin~
.d9n.ull~ime,?e .~~. r~soluciónadop~cla~()rllt .ieryacióD,~I.quease?Ure:1areducclón deanna-

'. <~saínblea (;eI1~al el14geDidelIlbl"e/aprestar .•. trlentos.y{uerzas arma.dasf' ' '
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(b) Aceptar el primer informe de la Comi
sión de E.nergía Atómica como base para la
iniciación inmediata de la eegunda etapa del
trabajo de la Comisión y, como 10 requiere la
resolución de la Asamblea General, para faci
litar éste y apresurar la preparación de un
proyecto de convenio o convenios para la crea
ción de un sistema internacional de control
de la energía atómica;

(e) Referir inmediatamente al Comité de
Estado Mayor el 'pronto cumplimiento de las
disposiciones del Artículo 43 y, al mism.o
tiempo, de la resolución de la Asamblea Gene·
ral relativa a información sobre fuerzas ar
madas.

Si pudieran tomarse prontas medidas de esta
naturaleza, habríamos iniciado por caminos pa
ralelos una serie de actividades útiles y conco
mitantes que estarían bajo la vigilancia constante
del Consejo de Seguridad, y podrían conducir
en el curso de los dos o tres próximos meses a
un rápido.addanto, de conformidad con el deseo
unánime de todos los Miembros de las Naciones
Unidas, lo que significa, paturalmente, de' todos
los J?lie~bros del Cons.ejode Seguridad, según
el espíritu de l~ resolución de la Asamblea Gene
ral.

Sugiero. por consiguiente, al Consejo:

(a) Que comience ahora el examen del pri·
mer punto del ordendel día, o.sea el relativo al
documento 8/231, y convenga en adoptar las
recomendaci<mes hechas por la Asamblea Gene-
ral al Consejo.~e Seguridad; ,

(b) Que resuelva a continuación las medidas
necesarias' para llevar a cabo dichas' recomen-
daciones. .

'Si podemos ·hacerlo, encontraremos· probable
mente, alllegar a los otros puntos del orden del
dia de hoy, que quedaba muy poco por c;lecir y
que en' realidad habríamos logrado ponernos de
acuerdo para cumplir, enfórma práctica, las
obligaciones que nos imponen tanto la C<!2't2. de
las Naciones Unidas como 'la voluntad de sus
Miembros.

'.

El P;RESIDENTE (traducidodefinglés): ElCon-
sejopasa ¡:¡.hora a la.. discusión del punto 2. del
orden. del día.

.Sr. GROMYKO (Uniónde República.s Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): Como ya he'in~

dicado' en la declaración que efectuara . en la
reunión celebrada el 31 de diciembre.:de 1946.por
el Consejode Segu,rigad, elGobier~()de lallnióll
de R.epúblicas Socialistas~oyiétipas, alpresenta.r
sus.PfQPuestasel2Tdedidembre,buscll.ba apre,
surar laf()rmulación PQr eIC~:lDsejo de medidas
prácticas que permitieran. ·.asegtirar ~l •. cumpli-

17

miento de la resolución adoptada el 14 de diciem
bre por la Asamblea General sobre reglamenta.
ción y reducción generales de armamentos y
fuerzas armadas. La necesidad de determinar
tales medidas prácticas es evidente. La adopción

,por la Asamblea de la resolución susodicha es un
acontecimiento de gran significación histórica.
Sin embargo, por el momento se trata de poner en
efecto la resolución de la Asamblea General sin
mayor demOJia. Con este mismo fin, es decir, la
pronta aprobaciónde medidas de orden práctico
para proceder al cumplimiento de la decisión de
la Asamblea General, el Gobierno de la Unión de

. Repúblicas Socialistas Soviéticas sometió al Con
sejo de Seguridad' su propuesta de creación de
una Comisión que procediera inmediatamente a
formular esas medi.das y,las sometiera a la con
sjderación del Consejo dentro de un plazo
máximo de 3 meses;

En la reunión del Consejo de Seguridad cele·
brada el 31 de diciembre, los representantes' de
algunos Estados expresaron su deseo de que las
propuestas de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas fueran discutidas en la próxima re·
~nión. No puse objeción a esto, ya que consi
deraba que el Consejo de Seguridad discutiría el
fondo de estas propuestas en su próxima re·
unión. Ahora ha llegado el momento de discutir
ese fondo. Como se viera en la última reunión del
Consejo, el represen(.ante de los Estados Unidos
de América tomó UJ1a posición (,tnte la~ pro"
puestas. de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas que no era ni·· suficientemente defi
nida ni suficientemehi:e clara..El representante
estadounidense sometió a la consideración del
Consejo de Seguridad el proyectO de resolución
según el cual el Consejo debería estudiar' por el
momento sólo una de las cu,estionescontempla
das en l~Cresoltid()n. de la Asamblea General de
fecha 14 de diciembre: elconcrol de la energía atÓ
mica. Según el proyecto .. de resolución de· .los
Estados Unidos de América? debería posponerse
para una fecha futura.el·estudio de cualesquiera
otras ,cuestiones. En el .. proyecto.de resolución se

, indica concretamente que el Consejo de Seguri
dad debería tomar nuevas medidas de... orden
práctico .p~ra.poner .en ejecución la .. resolucióll
de la ASamblea.General,. gespués de adoptar una
resolución sobre el .informe de' la .Comisión de
Energía Atómi~a.

:!Ni del proyecto de resolupió~ de. los Estados
Unidos de América, ni de la. declaracióIi h{lcha
por Su representante .en la' última reunión del
Consejo.., resu1ta.claro·si los Estados Unidos de
Américaapoyan.,las. proposiciones del·GobiernQ
de lal.Tniónde Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Sillembargo, tanto del textQdelpfoyectp de reso.:
ludónde Jos Estados ·l.Jnidos .de..América tomo
de· la declaración .hecha por su representante, se

Ideduce q~e. el procedimiento indicado por .este
. proyecto de resolllciónparaque.el ConsejP' de
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General por unanim
decirse de ella es qU{
las esperanzas del m

Quisiera llamar la
hecho de que la resol
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tandal que se obten
decisivo del control
atómica es un requis
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los problemas que d
ta,r tratar los divers
tación de armament
expresamente ", de la
armas de destrucció
tipo corrie..nte. No es
sarme unilateral. U
dos en la reglamenta
tos y fuerzas armada
que es. peligroso conf
mentación que no se
creación de unsiste
esfundamentalment
de un eficaz mecanis
y garantía, que prote
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dones y evasiones. N
guna nación acepte
ción de armamentos
que esté convencid~
troles, internaciona!e
mente ,eficaces. Nin
leza, que deje a los
ley débiles e inermeS
contribuir jamás a la

En nuestra ppinió
atómica eS un ''caso
seam,!sc:a.paces de e
naciones del mundo
l;tproteceión' contra

Sr. JOHNSqN' (Estados Unidos de. América)
(t'f"aducido del inglés);, El punto del orden del
día que discutirnos añora comprende un amplio y
complicado conjunto~e problemas. Creo que
es importante que el Consejo de Seguridades
tudiecuidadosamenteelorden y laforma en que
aborde e~tos .'. diversos problemas. La ., delegación
de Estados Unidos, Cree que deberíamos aceptar
la resolución deja Asamblea como base "para'
nuestro·estudiodelproblemagenera1 de la regla- '
meníación ,y reducción de armamentos y de
fuerzas armadas. En realidad. yo nó sé cómo.pü"
dríaIIlos Iógi<:amente proceder en otrafotnla.
ES;l resolución fuéaprobadapor JaAsambl~a

Estados Unidos de América. Este es el sentido de
ese proyecto de resolución.

L@s intentos de hacer depender la formulación
de medidas concretas para llevar a cabo la reso
lución de la Asamblea General sobre una cues
tión determinada, del progreso y resultados que
se obtengan en el estudio de otra cuestión, en
detrimento del cumplimiento general de la
decisión de la Asamblea General sobre "princi.
pios que rigen la reglamentación y reducción
generales de armamentos", no pueden justifi
carse invocando la necesidad de dar prioridad a
una cuestión específica. En realidad, la obliga
ción del Consejo es proceder sin ~emora a de
terminar las medidas de orden práctico que
hayan de tomarse sobre todas las cuestiones que
han sido objeto de una resoluéión de la Asam·
blea General.

Por eso es que el proyecto de resolución some·
tido por el representante de los E'Stados Unidos
de América no está de acuerdo <:on la resolución
de la, Asamblea Gene:ral; y ésta es la razón por
la cual no puedo adherirme ~él.

En el curso de la discusión. de }\os problemas
planteados por la decisión de la Asamblea Gene
ral, debemo~ guiarno"s po"r el común intHés que
tienen las Naciones Unidas en la caúsa de re·
forzar la' paz y la segu~idad internacionales. De·
bemos proceder, inspirándonos en la necesidad
de llevar a cabo más rápidamente la decisión de
la Asamblea. ,La demora en estudiar las cues
tiones concretas relat!vas a laregiarnentación
y reducdón generales de armamentos y fuerzas
armadas, ,a base de toda clase de pretextos p.",-..i.
sibles, no puede contribuir a, asegurar el ca
mienzofavorable de la ejecución de estaimpor
tante decisión, llamada a jugar, un papel hist6

.ricoen el establecimiento d~una paz duradéra
, y de relaciones amistosas entre las naciones.

Deseo expresar. la esperanza de que el Con·
sejo de Seguridad apruebe las propuestas some
tidas a su consideración por el Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas' el 27
de diciet;lbre de 1946. y que proceda sin demora
a.formular las medidas necesarias al cumpli
miento de la resolución de la 'Asamblea General.

Seguridad estudie los diversos problemas enume
rados en la resolución de la Asamblea General
no está de acuerdo con esta resolución. Más aún:
la contradice. La resolución de la Asamblea
General no señala, el orden en el que deben
examinarse ninguna de las cuestiones a que hace
referencia. Indica la necesidad de que el Consejo
de Seguridad proceda sin demora a la formula·
ción de medidas sobre ambas cuestiones: la re·
ducción general de armamentos y fuerzas arma
das y el control de la energía atómica, con el fin
de proveer "medidas .prácticas y eficaces en el
control de la energía atómica y la reglamenta
ción y redutción generales de los armamentos'·
(párrafo 5).

La resolución de la Asamblea General nO'
prevé ni el aplazamiento del estudio de ninguna
de la~ cuestiones que, plantea, ni el aplazamiento
de la adopción por el Consejo de las medidas
adecuadas para asegurar efectivas garantías de
control"de la energía atómica. y de la reglamenta
ción y reducción generales de armamentos y fuer
zas armadas. Por el contrario, la resolución señala
la necesidad de que "se acelere" el estudio de
tales cuestiones. Nos obliga a estudiar al mismo
tiempo la cuestión del control de la energía
atómica, y la de la reglamentación y reducción
de armamentos y fuerzas armadas, con el objeto
de asegurar ,la adopción de medidas para la
pronta reglamentación y reducción generales de
armamentos y fuerzas armadas, para la prohibi
ción del uso de energía atómica con fines mili
tares y la eliminación en todo armamento na·
cional de las armas atómicas y otras armas de
gran potencia aplicables ahora, o en el futuro,.
a la destrucción en masa.

¿Adónde conduce la proposición de los Es
,tados Unidos de América? Después de un estudio'
c;1etenido no es' difícil comprender que conduce
a la demora en la formulación de medidas prác
ticas' para'que se' ponga en efecto la reglámenta
dón y reducción generales de armamentos y fuer- .
zásarmadas; porque, artificialmente, hace depen
der la solución de este problema del progreso 'y
resultados del, estudio que el' Consejo' de Seguri- '
dad haga del informe de la Comisión de Energía .
Atómica. Debemos reconocer a los' autores de
esta propuesta elmérito de su franqueza ylógica
~nciIIa:o se aceptan laspropuestasdelosEstados
Unidos de Américasobre el controlde la energía
atómicay, por taIlto,' se, aceptan las propuestas de
fOrniúlar. medídas de'orden ,práctico para •., la
reducci6ngeneral de armamentos y fuerzas arma·
das, osi todo no IIlarchade acuerd{) con 1, \ pro
puestas delosEstadosU~dos de America sobre
el control de l~energíaatómica.nos negamos
de una manera general. a o~uparnosdeformular
las medidas necesarias para Iareducdón '. gene·
ialde armamentos yfuerzas arm:adas. Esta e.sJa

,conclusión .. quese ,desprende de! '.,proye~tode
resolución sOllletidopor elrepresentantede.lDs.,

\
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General por unanimidad, y lo menos que puede
decirse de ella es que constituye la expresión de
las esperanzas del mundo entero.

Quisiera llamar la atención de Vds. sobre el
hecho de que la resolución de la Asamblea 'Gene
ral, después de indicar el alcance general del
problema en los párrafos 1 y 2, procede inmedia
tamente a subrayar 'la importancia de que se
apresure el trabajo de la Comisión de Energí~

, . Atómica en la ejecución de las. instrucciones que
la Asamblea General le diera hace casi un año.
En opinión de la delegación de los Estados Uni·
dos, es esendal para el éxito de nuestros ,prooó-L L

sitos y aspiraciones comunes, que son los de cons·
truir un sistema internacional para la reglamen
tación y reducción generales de armamentos y de
fuerzas armadas, que empecemos por el princi
pio. Los Estados Unidos de América creen que
el control internacional eficaz de la energía ató·
mica es la clave del problema y que debe tener
precedencia absoluta. Encuentro difícil creer
que la reglamentación de armamentos en gep.eral
pueda realizarse eficazmente sin llegar a un
acuerdo general sobre los problemas fundamen
tales relativos al control de la energía atómica,

Según nuestro punto de vista, el progreso sus
tancial que se obtenga en el campo vitalmente'
decisivo del control internacional de la energía
atómica es un requisito previo para el éxito en
el campo general de la reglamentación de arma
mentos. Parece evidente que son muy simples
los problemas que debemos considerar al inten
tar tratar los diversos aspectos de la reglamen.
tación de armamentos, sea que nos ocupemos
expresamente de la bomba atómica, de otras
armas de destrucción en masa, o de armas de
tipo corrí:ente. No estamos interesados en el de·
sarmeunilateral. Unicame:Q.te estamos interesa
dos en la reglamentación colectiva de armamen
tos y fuerzas armadas. Sabemos por experiencia
que eS,peligroso confiar en un sistema de regla.
mentación que no se aplique colectivamente. La
creación de un si!ltema de regl¡uneP.tación eficaz
es fundamentalmente un problema de creación
de un eficaz mecanismo internacional decontro]
y garantía, que proteja a los Estados' respetuosos
de susoblig-ciciones contra los peligros de viola
ciones y evasiones. No podemos esperar que nin
guna. nación acepte sistema alguno de regula
ción de armamentos y fuerzas armadas a menos
que esté convencid~ de que las garantíasy con
troles· internacionaJes previstos serán absoluta
mente eficaces. Ningún sistema de esta natura
leza, que deje ~ los Estados cumplidores de la
ley débiles e inermes frente a la agresión, podrá
contribuir jamás a lapaz y seguridad del mundo.

En nuestra ,opinión; .el campó de la energía
atómica es un caso de prueba~ A menos que
seamosc;apaces deestablecergal;:antías que las
nadonesdel mundo consideren adecuadas para
l~protecclón'contra el. uso de armas atómicas,

dichas naciones no se sentirán seguras. Por otra
parte, si podemos formular un sistema interna
ciont. '.:on las necesarias garantías para proteger
nos contra armas atómicas, el problema de aplicar
estos mismos principios a armamentos menos
potentes no ofrecerá una dificultad insuperable.

Por ronsiguiente, estillmmos que el Consejo
deberá ..:onsagrar todos sus esfuerzos a realizar
fundamentales progresos en el campo de la
energía atómica, antes de considerar otras fases
de la reglamentación de armamentos, tales como
la .eliminación de otros armamentos adaptables
a la dest~ucción en masa y también a la regla
mentación de armas de tipo corriente y equipo
de fuerzas armadas.

El Consejo de Seguridad ha recibido reciente
mente de la Comisión de Energía Atómica un

. primer informe preliminar en que se estipulan'
los principios básicos que considera esenciales.
para el eficaz control internacional de la. energía
atómica. Este informe aparecerá en el orden pro
visional del día de una próxima reunión de este
Consejo. Creemos que el examen de este informe,
con .sus r-ecomendaciones y conclusiones, debe
ser la primera medida que tome el'Comejo de
Seguridad en respuesta a la resolución de la
.Asamblea General.

El páQ'afo 4 de la resolución de la Asamblea
General recomienda:

"Que el Consejo de Seguridad aceie1'e el
estudio ..de los informes que la Comisión de
Energía Atómica ha de presentar al Consejo
de Seguridad..• :'

El propósito. de la resolución propuesta por la
delegación de los Estados Unidos de América, con
fecha ,31 de diciembre, del año pasado, es dar
t:umplimiento a esta recomendación de la Asam·
blea General y dar prioridad absoluta al estudio
del informe de la Comisión de Energía· Ató
mica. Espéro que el Consejo esté de acuerdo,
como resultado de la presente discusión de la
resolución de la Asamblea Genera!, en que debe
proceder 10 más prqnto posible al· estudio del
informe de la Comisión de En.ergía Atómica
antes de proceder al estudio de cualesquiera otras
fases del desarme a que se refiere la resolución
de la As~mbleaGeneral.

La Comisión de Energía Atómica ha trabajado
varios meses . para rendir este primer informe.
Nos parece no solamente natural sino justo que
el' Consejo de Seguridad decida examinar estas
conclusiones y recomendaciones para .el control
de la energía atómica antes de abordar otros
asuntos de importancia secundaria vinculados
'a éste. •

La resolución de la Asamblea GeIler~l.. tál
como la considera .la .delegación de .. los ..Estados
Unidos, refleja el sentir de la Asam\>leaGene
1'al de' que deb.edarse preferencia inmediata" al
problema delcOI&tr<>:1de la ellergíaatómica.



El párrafo 2 de la resolución de la Asamblea
General recomienda:

lt••• que el Consejo de Seguridad considere
rápidamente la formulación de medidas prác
ticas, de acuerdo con su prioridad, que sean
esenciales para la reglamentación y reducción
generales de armamentos y fuerzas arma
das .. ."

Tanto el curso de los debates de la Asamblea
General como la resolución final unánimemente
aprobada, creemos demuestran ampliamente que
éste fué el sentir general.

El señor James F. Byrnes, Secretario de Estado
de los Estados Unidos ~e América, expresó clara
mente este sentir en su discurso ante la Asamblea
General, el 13 de dir:iembre. Quisiera citar sola·
mente un párrafo de su discurso, que dice:

". . . Pero al abordar el problema del de·
sarme hay que empezar por el principio. La
primera tarea que debe emprenderse es el
control de la energía atómica a fin de que ésta
sea usada únicamente en benefido de l~ hu·
manidad y no para q,na guerra a muerte. Hay
otras armas de destrucción en masa, pero a
menos que podamos hacer frente a la amenaza
de la bomba atómica. el arma más ~spantosa
que se haya inventado jamás. nunca podremos
hacer frente a estas otras."

El discurso del Secretario Byrnes contiene
muchos otros pasajes que confirman el sentir de
los Estados Unidos de América de que el pro·
blema.más urgente a estudiarse es el control de la
energía atómica.

No recuerdo' que ningún miembro de la Asam
blea General haya presentado objeción alguna
a las declaraciones "formuladas en este sentido
por el Secretario Byrnes. Además. el párrafo 8
de la resolución de la .Asamblea General de.clara
expresamente:

~'Nada de lo cl.')ntenido en esta recomenda
ción alte1:ará o limitará la resolución aprobada
el 24 de enero de 1946 por la Asamblea Gene

.ral cteando la Comisión de 'Energía Atómica."
, I

Me permito esperar que el sentido cO:Qlún .que
inspira esta posición despierte igualmente el in
teré~de los otros miembros del Consejo y de la
opinión pública mundial.

Las Naciones Unidas se han pasado casi un
año formulando' los principios generales qué
~arían: posible uti eficaz control internacional de
la ~netgíaatómicá.Despnés dé un gran esfuerzo,
diez de las doce. náciones represe1'1tadas en la'
COnllsiónde Energía Atómica'han podido lle·
gar a un acuerdosobreciei'tos principios fun
damentales que;. según ellas <:reen, formarán la
base de un sistema eficaz de control .interna
cional. Sinemb.iU'go, los ·te.present~ntes .ded()s

....

20

países ante la Comisión de Energía Atómica
no creyeron que podrían aceptar estos principios.
Uno de estos países es una gran potencia, miem·
bro permanente del Consejo de Seguridad. Es
claramente indispensable que este miembro
e¡e ponga de acuerdo con los demás antes de que
el mundo tenga la menor esperanza de crear un
sistema r.ficaz de control de la energía atómica.

Debo repetir que no puedo creer que ~ ¡¡osi.
ble que haya adelanto alguno en ninguno de los
aspectos de menor importancia de la reducción
general de armamentos mientras no se hayan
resuelto los asuntos primordiales que plantea
el control de la energía atómica. .

Me siento optimista en cuanto al examen por
t~'lrte del Consejo de Seguridad del informe de
la Comisión de Energía Atómica, y confío en
que si este asunto es tratado con el mismo es
píritu que animó, hace más o menos un mes. la
discusión y voto final sobre la resolución de la
Asamblea General relativa al desarme, podre
mos llegar a conclu~iones de verdadera impar
~ancia que justifiquen una gran esperanza en
el porvenir del mundo.

Pido de nuevo y con insistencia a mis colegas
del Consejo que empiecen por el principio.
Cuando el Consejo de Seguridad haya terminado
el estudio del informe de la Comisión de Ener
gía Atómica, habrá tiempo de sobra para con
siderar las otras medidas que el Consejo pueda
tomar para responder a la resolución de la Asam
blea General. .

Debo hacer resaltar lo que a mi juicio debería
ser evidente. Los Estados Unidos de América han '
marchado siempre a la cabeza en cuanto se refiere
a la solución pacífica de disputas y a la reducción
y reglamentación de armamentos. Nunca los Esta·
dos Unidos de América han retardado el desarme
en su propio imerés. Los Estados Unidos de
América no desean tomar ninguna medida que
retarde el desarme universal y el control colec
tivo universal que todos deseamos. Sin embargo.
no podemos dejar que se nos acuse de desear
la démora del desarme a objeto de poder .. per
manecer armados, simplemente porque no acep
tamos, que se discuta de una sola vez el pro
blema en su totalidad.
,Si se llega a un acuerdo sobre control de la

energía atómica y se establece y. se hace observar
un sistema adecuado de garantías y controles,
las otra; fases del desarme llegarán a ser, me
aventuro a decirlo, un' problema secundario. El
hecho de que el problema de llegar .~ un acuerdo
sobre control de laenergíaalómica sea un pro
blema difícil, 'y que en ciertos momentos haya
parecido que se perdían lar,¡ esperanzas de 're·
solverlo,no es razón para que lo eJudamos ahora.
Si este ptoble.lÍla es el más. importante que
tiene antesíel.mundo civilizado; debemos apli.
carnos.ytrabajar en él, hasta que le encontremos

una rolución que
acuerdo.

Los Estados Uni
corresponde por pr
universalmente rec(
mentación y reducc'
zas armadas. Lo úni
solicitarlo, es que se
ción de los Estados
pecto al orden de 1

siderar~e los diverso
Sr. PARODI (Fran

Las observaciones (
esencialmente a al
Vd., señor President
esta reunión.

Para precisarlas
la dclegación france
que ha sido traduci
seguida por la Secre

Tenemos ante no
lución: uno de la
Repúblicas Socialis
delegación de los ]
Estos proyectos pr
en cuanto al orden
los asuntos cuyo est

A este respecto,
cierto: que la Asam
dón se basan nuestr
nas pide que traten
del desarme, dando
blema en su totalid
mico.

Por otra parte~. l'
que la Asamblea G
mente su intención
dio del desarme en ~
desarme atómicG. El
evitar es que el es
quede aLagado y pt
estudio mucho más
el desarme y. en eo

Hay muchas razo
lante, lo más rápidro
un estudio general s
relativos al control (

El problema de le
blema de carácter n
carácter científico e
a su vez otros probl
el C{)ntrol de armas
de la producción at
igualmente porque
completamente nue
de investigación eXI
mente en realidad
Finalmente. los efee
tores del arma. atór

1 Véanse las Actas 01
Suplemento No¡ 2. An



una solución que todos acepten de común
acuerdo.

Los Estados Unidos ha~~n todo lo que les
corresponde por promover y aplicar un sistema
universalmente reconocido y aceptado de regla
mentación y reducción de armamentos y de fuer- .
zas armadas. Lo único que queremos, e insisto en
solicitarlo, es que se considere seriamente la posi
ción de los Estados Unidos de América con res
pecto al. orden de urgencia en que han de con
siderarse los diversos puntos de este problema.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
LaG observaciones que deseo formular vendrán
esencialmente a apoyar las observaciones que
Vd., señor Presidente, nos expuso al principio de
esta reunión.

Para pre<;isarlas he redactado en nombre de
la ddegadón francesa un proyecto de resolución1

que ha sido traducido y que será distribuído en
seguida por la Secretaría.

Tenemos ante nosotros dos proyectos de reso
lución: uno de la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y otro de la
delegación de los Estados Unidos de América.
Estos proyectos presentan cierta contradicciólt
en cuanto al orden en el cual debemos abordar
los asuntos cuyo estudio se nos ha encomendado.

A este respecto, un primer punto me parece
cierto: que la Asamblea General, en cuya resolu
ción se basan nuestros trabajos so1lre el desarme,
nos pide que tratemos rápidamente el problema
del desarme, dando a entender con esto el pro
blema en su totalidad, inclusive el desarme ató
mico.

Por otra parte,. me parece igualmente cierto
que la Asamblea·General ha manifestado clara
mente su intención de no permitir que el estu
dio del desarme en general demore el estudio del
desarme atómicG. El primer peligro que debemos
evitar es que el estudio del desarme atómico
quede al1ogado y perdido en el conjunto de un
estudio mucho más largo y más general sobre
el desarme y, en consecuencia, sufra retardos;'

Hay muchas razones para que llevemos ade
lante, lo más rápidamente posible, y sin esperar a
un estudio general sobre el desarme, los trabajos
relativos al control de la energía atómica.

El problema de la energía atómica es. un pro
blema de carácter muy especial. En razón de su
carácter científico claramente· definid,?, plantea
a su vez otros problemas muy espedales,'ya que
el c~ntrol de armas atómicas es inseparable del
de la producción atómicfl. pata usos pacíficos~ e
igualmente porque se trata de una industria
completamente nueva que, aparte de la etapa
de investigación experimental, no existe" áctual
mente en realidad más que. en un solo país.
Finalmente, .los efectos particularmente destruc
tores del arma. atómica, el peligro' monstruoso

1 Véanse las Actas. Oficiales del. Consejo de •Seguridad,
Suplemento No. 2. Anexo 7. . ...'
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que constituye para la humanidad y el caráctt'x
inhumano de su empleo justifkan que se la
declare fuera de ley, y hacen que sea verdadera
mente necesario proceder al estudio del desarme
atómico en particular sin que éste sufra ningún
retardo debido a otros estudios que nos veamos
precisados a emprender sobre el desarme en
general.

En este sentido quisiera recordar, además, la
razón que hace poco se presentó de que estamos
trabl'jando en esta cuestión del desarme atómico
desde hace más de seis meses. Hemos llevado ya
este estudio hasta un p mto avanzado. en con
diciones más o menos estimulantes, y sería ex
tremadamente desalentador y enojoso que se lo
retardara por cualquier motivo.

Quiero recordar que este punto de vista es
el que la delegación francesa ha sostenido ante
la Asamblea General, y que yo mismo tomé la
palabra en diversas ocasiones para pedir que
los trabajos relativos al desarme en general no
perjudicaran a los de la Comisión de Ener
gía Atómica al retardarlos en alguna forma.
Esto me capacita para decir que, aJa inversa; no
veo por qué el estudio del desarme atómico
tenga que completarse antes de que abordemos
el estudio del desarme en general.

Es posible - por mi parte 10 deseo así - y quizá
probable que nuestros. trabajos sobre la energía:
atómica terminen primero, aunque sólo sea
porque han comenzado primero y están ya avan
zados. Deseo profundamente que sea así pór las
razones que acabo de indicar, ya que el' arma
atómica constituye una amenaza muy especial
para la humanidad y su reglamentación se im
pone más todaví~ que la de cualquier otra
arma.

No obstante, no cabe duda de que el estudio
de los otros aspectos del desarme en general
será extremadamente largo, extremadamente
complejo y requerirá mucho trabajo; y me pa
rece lamentable que tardemos en iniciar este
estudio. .

En realidad, no veo bien cuál pueda ser la
dificultad que encontremos. Estamos en presen
cia de dos asuntos qUf; pueden mUy'bienestu
diarse paralelamente; parece muy fácil coordinar
y sincronizar el estudio de ambos.

Con respecto a la energía atomica, setra~

de que eXRminemos. un •prinieri~forme presen
tado por la C~misión de Energía· Atómica. Pa
rece cierto que el Consejo de Seguridad se pon
drá pronto de acuerdo sobre gran parte de este
informe. Aun cuando algunas partes del mismo
I}ecesiten· un debate 'más detenido~. podremos,
eh todo caso, volver a poner en. activida"drápi
damente a. la Comisión •. de .. Elle:rgíaA~ómica.
aprobando la primera· parte delinf0nne•que se .

nos ha enviado. . •. ... ..... ....(> ..
Por ejemplo, en .ctiantorespecia a los con

venios que hall' de prepararse sobre el control
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de la producción atómica en sus diferentes eta·
pas, me parece que se llegó a un acuerdo casi
unánime en el curso de los estudios realizados
por los grupos de trabajo de la Comisión de
Energía Atómica. ~omo estos grupos de trabajo
estaban formados por los mismos miembros del
Consejo de Seguridad, podríamos ponernos fá·
cilment~ de acuerdo sobre todos estos puntos; y
en consecuencia la Comisión de Energía Atómica
podria recibir <lo la mayor brevedad un estatuto
que le permitiera reanudar su trabajo para poner
en práctica por lo menos una parte de las reco
mendaciones de su informe.

En cuanto ai desarme en general, la proposi·
ción que nos ba presentado el representante de
la Unión de Rep\íblicas Socialistas Soviéticas
tiende esencialmente a crear una comisión en
cargada de someternos proposiciones. Este no
es un método de trabajo muy original, pero es
el que se impone. Trabajamos siempre por medio
de comisiones. Es la mejor forma de proceder;
no veo por qué no bemos de constituir rápida.
D!ente esta comisión y ponerla también a traba·
jar, lo que no retardaría el trabajo que debemos
realizar en otros sentidos.

Me siento particularmente satisfecho de que
,mis puntos de vista estén de acuerdo, como ya lo
dijera, con las proposiciones que el Presidente
hiciera al principio de esta reuni~n. Considero
que podemos ,conciliar perfectamente los dos
estudios y.encontrar un método que nos perinita,
a la vez, trabajar en el informe relativo a la ener·
gía atómica y constituir una comisión de desarme
y ponerla en marcha.

Quisiera agregar algunas observaciones sobre
las otras cuestiones de procedimiento qU6 puedan
presentarse. En este sentido quizá me salga un
pocÓ' d~l orden del día de nuestra reunión, pero
deseo a la vez' eX[ilicar el' proyecto de resolución·

, cuya distribución inmediata solicitaré a la Secre·
taría; y evitarme asiel tenerq1ie volver a tomar
la palabra con respecto a estas cuestiones.

En lo que al desarme en general se refiere,
hay ocasión de.· preguntarse si es necesario que
el Consejo de Seguridad defina los principios
genera1esdel cometidode·la comisión que ha de
constituir. Esto, evidentemente, podría conducir
a una, discusión más larga '•. y más dificil. Sería
p<>rci~rtodedeseafque_ pudiéramos,., al consti-
tuir la comisión, •señalarle un cometidoprecisoi
perolla,rénotar que la resolución.de la Asamblea
General delJ~ .de,diciembr~ es ya, una sólida
base detrabajo.ebídicaobjetivos bien precisos.
..,AdeDuis,lacomisióRde d~sarmé que instituya·
mos.será. ,unprganismo.tle trab~jo del· Consejo
tleSegurid¡¡d..:rUdI'ell)Os, pues, pedirle, puesto

'. quee$tará .compüest9'de .representantes .. 4~ los
~sD1P$~stad()s qllefo~an parte del Consejo de
Se~ri~ad;.qlledefina·•.• polsí,COIIlO •.. ··primera

.. ···.e~~p~de$l1tr~bªjo, lQsprinciJ>iosgenerale~que

lla,nd~. guiar .~l1s.futuras~ctiyi(fades.Estos.••prin-

ClplOS podrían someterse rápidamente al Con·
sejo de Seguridad, y siguiendo este método se
evitarían las pérdidas de tiempo.

Se trata igualmente de saber cómo constituire
mos el comité. Me parece necesario que com-

• prenda todos los miembros que forman parte del
Consejo de Seguridad, así como r~presentantes

del Comité de Estado Mayor. En seguida habría
que dejar al Comité mismo plena libertad para
admitir en su seno a todos los peritos técnicos
que considerara útil consultar.

Otro punto es el de la duración de las fun
ciones que, en la resolución de la Unión de Repú.
blica!l1 Socialistas Soviéticas se fija al Comité. Este
período de uno, dos o tres meses a lo más, me
parece extremadamente corto. Sería, creo, del
todo imposible pedir al Comité que se sujetara
a él si se espera que en ese período de tiempo
llegue a obtener algún resultado con respecto a
este problema del desarme.

Quisiera por fin plantear un punto sobre el
cual creo interesante que tomemos una decisión
a la brevedad posible. Como he dicho, me parece
necesario que baya representantes del Comité
de Estado Mayor en el comité que vamos a. esta
blecer. El Comité de Estado Mayor es un órgano
permanente de las Naciones Unidas instituído
por la Carta y que tiene precisamente entre sus
atribuciones normales el estudio de la cuestión
del desarme.

Creo que podríamos encargar al comité que
se cree para estudiar la cuestión del desarme,
que determine cuáles son los asuntos que con-

. vendría someter especialmente al Comité de Es·
tado Mayor, así como los a~untos sobre los
cuales podría resultar aconsejable consultar a
otros organismos de las Naciones Unidas. Es
probable, por ejemplo, que tengamos que solici·
tar la a;yuda del Consejo Económico y Social en
ciertas cuestiones.

Me parece que podrí,amos pedir al comité que
considerara especialmente este punto. Creotam
bién que ahora podemos ir más lejo;; y pedir al
Comité de Estado Mayor que estudie otros dos
puntos, los mismos, sefior Presidente, qu~ Yd.
ha planteado respecto de la resolución presen
tada por-la delegación australiana.
-Crea'que deberíamos' solicitar al Comité de
Estado Mayor que acelerara la labor que le
fuera· encomendada hace un afio y que la ter·
minara.en ,un plazo que podríamos fijar en tres
meses, .como lledispone en la resolución de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas con
respecto a la aplicación del Artículo 48 de la
Carta.•'. ... ,

Podríamos· iguabnentepedir a este Comité
que nos .presentara. propuestas respecto de. la
aplicaci9ndel Penúltimo illciso del párrafo 7
de la.resoluciónde la Asamblea Genéral: la re
comendación relativa al :redro progresivo yequi;
libraclo de las fllerzasestaeionadaseIl territorios
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que fueron enemigos, así como la resolución
sobre la información que se suministre al res,
pecto. Me parece natural que el Comité de Estado
Mayor sea invitado a estudiar la información
que se pida a los diversos Estados interesados.

Estas son las pocas observaciones que sentí
que debía formular. Todas ellas figuran en un
proyecto de resolución redactado por mi delega
ción y que ahora será distribuído a ustedes.

El P¡mSIDENTE (traducido del inglés): ¿Hay
otro miembro del Consejo que desee hacer uso
de la palabra en esta reunión?

Sir Alexander CADoGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Al final de su propia declara
ción, señor Presidente, Vd. sugirió la convenien
cia de que el Consejo pasara ahora al primer
punto del orden del día, que es el relativo al
documento S/231; y aprobara en primer lugar
las recomendaciones hechas por la Asamblea
General. Como Vd. mismo y uno o dos repre
sentantes han dicho, la Asamblea adoptó la
resolución por unanimidad, y nuestros represen
tantes, así como los representantes de todos nues
tros gobierno!!, se· pusieron de acuerdo con ella;
creo, por consiguiente, que podemos presumir
que también el Consejo la apruebe.

Deduzco, pues, que ahora está en discusión el
punto siguiente del orden del día que, en opi
nión de Vd., -debe determinar las medidas que
se tomen para dar cumplimiento a estas recomen
daciones. Nos encontramos, a ese respecto, ante
varias. proposiciónes. Me es imposible, en ~ste
momento, dar una opinión definida relativa a
cada. una de ellas, pero con respecto a la hecha
hace algunos días por el representante .de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, qui
siera preguntarle si puede darnos .algunos in
fonnes complementarios.
. En general, la idea de crea\- tarde o temprano

un comité es, como lo ha dicho el representante
de Francia, probablemente inevitable. Tal como
se ha propuesto, debemos crear un comité. Pero,
si el representante de. la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas quisiera darnos una expli~

cación, querría tener una idea másc1ara de c~mo
éoncibe la naturaleza y funciones de este comité.
Supongo, por ejemplo, que pienaa enpriIner
lugar en un comité politicoo quizá debo decir
civil. Me parece que esa sería la mejor clase de
comité para encargarse de la dirección general
del trabajo. En t()dos los asuntos de orden téc
nico contaría'con la ayuda del Comité de Estado
Mayor, que podría .prestarle su asesoramiento•..

Hablando en general, estoy de acuerdo con lo
dicho por el representante de Francia, excepto, .
quizá,. en dos:puntos.El. primero es·que.uQestoy
completamente •• seguro de que. sea verdadera~

Diente .. de .desear el· que .···se ".~greguenmiembro8
del Coxnitéde Estado Mayoral propuesto comité.

Me parece que el Comité de Estado Mayor d~lbe

mantenerse aparte y limitarse a dar opiniones
técnicas, así como encargarse de las tareas que
le asigne el comité. Ero significaría, por su
puesto, que los mit.mbros del Comité de Estado
Mayor deberían ir cada tanto tiempo al comité
especialmente para presentar su informe, pero
yo limitaría los miembros del comité a los repre
sentantes civiles de los Gobiernos que son miem
bros del Consejo de Seguridad. Sin embargo, tal
vez este no sea un punto muy importante.

El otro punto de la propuesta francesa sobre
e~ que tengo algunas dudas es el referente a la
obligación de requerir del Comité de Estado
Mayor que presente al Consejo, dentro de' un
plazo determinado, recomendaciones relativas a
la aplicación del penúltimo inciso del párrafo 7
de la resolución de la Asamblea General. Creo
que el párrafo a que se refiere es uno que "re
comienda a los Miembros [de las Naciones Uni
das] que tomando en cuenta las necesidades de
la ocupación, comiencen a retirar de una manera
gradual y equilibrada sus fuerzas armadas es
tacionadas en territorios que fueron enemigos,
y a retirar sin pérdida de tiempo de los territo
rios de países que son Miembros, las fuerzas ar·
madas estacionadas sin su c~nsentimiento ex
presado libre .y públicamente entrata~os. o
acuerdos que son compatibles con la Carta y que
no contravengan los aeuerdosinternacionales".

Es posible que haya que hacer cierta cantidad
de trabajo de orden técnico para poder poner en
práctica lo dispuesto en ese párrafo. Me parece
que las principales decisiones que se lomen al
respecto deberán ser de carácter político,' y que
deberán tomarlas los Gobiernos. No estoy muy
seguro de que el.Comité de Estado Máyor pueda
desempeñar en este asunto un papel muy. útil,
ni mucho menos un papel dirigente.

Aparte de este punto de vista, creó que el pro
yecto de resolución presentado por la delegación
francesa es útil. .

Volviendo a la propuesta de la Unión de Re
publicas Socialistas Soviéticas, querría hacer una
pregunta al representante. soviético. QUlm'Ía
preguntarle si .puede indiear con más precisión
cuál debe ser el éometidodel propuesto comité.

En ·el.primer·párrafo de SU Tesolución, dice
que ese cometido debe consistir en formular las
medidas de 'orden práctico necesarias Para .dar
cumplimiento a la decisión tomada por la Asam
blea General.eLJ4 deiliciembre de '·1946, sobre
reglaméntación. y. reducción generales de'. arma
mentos y fuerzas armadas, ysobre.elcontrolin~
ternacionalque asegure la reducción de éstos.
Esailecisión, desde luego, cubre un campo muy ,
ampliQ•.• C:omprendidá •• la . energía atómica.. La
Comisión de Energía Atómica ya informa' al
Consejo, y presumo que todo .el trabajo rela
cionadocon. elcoI¡1troL de .·la .'energía)atóll1ica
debedejars~a dichaeomisión y quedar fuera
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Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducida de la versión in
glesa del te:cta rusa): Es evidente que el Consejo
de Seguridad debe aceptar la resolución que le
ha trasmitido la Asamblea Gen:l1'al. Me parece
que no podemos proceder en otra forma. Sin
embargo, me parece que ya 10 habíamos hecho
en la última reunión del Consejo.. ¿Cómo po
dría ser de otro modo? Aparentemente, en la últi
ma reunión decidimos considerar esta resolución,
pero no aceptarla. Esto no lo veo del todo claro.
Pienso que respecto a este asunto, como respecto
a la cuestión del Ol'den del día, ésta es la segunda
vez que tomamos una decisión.

Si alguien tenía o tiene todavía dudas de que
en la última reunión del Consejo solamente de
cidimos incluir la cuestión en el orden del día,
pero sin aceptar esta resolución, entonces po
demos tomar la segunda decisión que Vd. pro
pone. Pero yo creía que ya habíamos decidido
aceptar esta resolución.

El PRESIDENTE (traducida del inglés): Creo que
estamos de acuerdo en que cuando se presenta el
orden del dfá en una reunión, los miembros se
reservan todavía el derecho de aceptar, rechazar.
enmendar, o hacer 10 que estimen conveniente
con cualquiera de los asuntos que se sometan a
su consideración en dicho orden' del día.

Este asunto fué sometido al Consejo. pero
hasta que el Consejo haya aceptado formalmente
la resolución, me parece que quedá una formali·
dad por llenar. Por eso pensé poner la cuestión
en orden y respetar el procedimiento más apr~
piado, .y por eso lo someteré así al Consejo.

Sr. LANCE (Polonia) (traducida del inglés):
Creo que está demás decir que, puesto que la re
solución de la .Asamblea General fué adoptada
por unanimidad. todos los miembros de este
Consejo se consideran comprometidos por las
disposiciones de esa resolución. Sin embargo,
creo conveniente que adoptemos formalmente
,una resolución en la que declaremos que el Con
sejo de Seguridad acepta las recomendaciones
que se le hicieran en la resolución de la Asam
blea General.
~ay dos razones para aprobar tal resolución

formal. Una ·es de .orden jurídico. Ya tuvimos
esteproblemí:l por delante al considerar la resO:
lución de ·la Asamblea General sobre admisión
de' miembros. 'Entonces se decidió' aceptar esa
resolución,' aunque el, Consejo ,de Seguridad no
esté automáticamente obligado a aceptar las re·
comendaciones de la Asamblea General. Por con
siguiente, el adoptar una resolución formal en
el sentido de que nos, cd~sideramos comprome·
tid.os porlasrecomendaciomis contenidas en la
resolució,n de la Asamblea General, servirá pata
disipar toda •duda, de carácter, jurídico. Además,
hay una razón P9lítica •• para,aconsejaresta'me
dida:·la·,importancia de que el Consejo'de Se~

'. !III!IIUII.UJ l l' ; L

de la esfera del nuevo comité propuesto. Pre
sumo que no es la intención de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas interponer, si
así pued~ decirse, al n'llevo comité entre la Comi
sión de Energía Atómica y el Consejo de Seguri
dad.

Hay una observación más, que ya ha sido
hecha por el representante de Francia, relativa
al plazo fijado. Todos estamos de acuerdo en que
hay que apresurar el trabajo del desarme en todo
lo que sea posible. Si el fijar un plazo contribuye
a ello, lo acepto con agrado; pero siempre hay
desventajas en poner un límite al tiempo de que
se dispone, ya que ello suscita esperanzas que
más tarde quedan fallidas. La forma en que
está redactada la propuesta de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas da más bien la
impresión de que se espera que el trabajo de
este comité quede completado en tres meses.
Creo que esto no debe ni discutirse, porque es
imposible. En su proyecto de resolución, el re
presentante francés considera este aspecto en una
forma. diferente. En ese .proyecto se pide al
comité que, dentro de un plazo no mayor de tres
meses, presente al Consejo de Seguridad las pro
puestas que esté en condiciones de formular. Me
parece que este texto define más claramente el
que estas propuestas deben tener el. carácter de
un informe provisional. No tengo objeción que
hacer a que se estipule la presentación de in
formes provisionales a intervalos determinádos.
pero quisiera que, cuando redactemos las pro
puestas definitivas, evitemos el fijar plazos· que
den la impresión de que el trabajo quedará con
cluído dentro de cierto período de tiempo. Des
pertaríamos esperanzas demasiado grandes en el '
público que observa nuestro trabajo. einevita
blemente provocaríamos cierta desilusión al tras·
pasar los plazos fijados.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me pr~
gunto si, a .la altura de la situación en que esta·
.mos,el Consejo se encuentra dispuesto a adoptar
formabnente la resolución pr.esentada, por la
Asamblea General. y a permitir luego que las
propuestas presentadas,. o las que lo sean en el
futuro, establezcan el .procedimiento necesario
pata poner 'en efecto las disposiciones de dicha
resolución. Por mi parte, en la próxima reunión.

. presentaré una resoIucióll·en nombre de Aus
tr~ia.Pero; creo que a estas alturas podríamos

•p<>ner~n'Or~en la d.iscusión,de'esteasunto,'.apro
bando. 'formalmente 'la ,resolución ,que nos ha

·.presentad.o la Asamblea.
. Si no, hay objeción a este procedimiento, con
sic:Ieraréque •la resolución, ,tal <;uallla sido foro
Illalmentepresentada a nosotros por JaAsam·
bIea",.~saceptadaporelCoIlsejo ,de .• Se.guri~d.
Vamosa:hora a decidir .t Ó1nPpuede ponerse:en
ejeeucióniPprmedio .•'deJas.med~d~sdeorden
prácticp.;ip.c:lis~l1sa1>les .pata. darleefec:to.



guridad manifieste al mundo que los propósitos
y recomendaciones contenidos en la resolución
sobre el desarme coinciden con los objetivos que
deseamos alcanzar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Debo
entonces entender que el Consejo desea que for
malmente se registre la aceptación por parte del
mismo de la resolución de la Asamblea General
sobre los principios que deben regir la regla
mentación y reducción generales de armamentos?
Puesto que no hay objeción, se adopta la resolu
ción.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia-

\ .
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25 .
listas Soviéticas) (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Puesto que se considera que
no tomamos tal decisión en la reunión pasada,
debemos, por supuesto, tomarla en ésta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Conti
nuaremos la presente discusión en el momento
en que el Consejo decida hacerlo así en una re
unión próxima. Los miembros del Consejo consi
deran que éste es un momento oportuno para
suspender la discusión, y en consecuencia levanto
la reunión del Consejo, que se reunirá de nuevo
mañana a las 15 horas. .

La reunión se levanta a las 18.10 horas.
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